
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.0229 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
HUMBERTO LEON HENAO GARCIA Y 

OTROS 

DEMANDADO CAMIO ALBERTO MEJIA Y CIA S.A 

RADICADO 05440 31 13 001 2014 00201 00  

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN 

DECISIÓN 
CUMPLASE LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, 

que en providencia de 16 de agosto de 2017, REVOCÓ PARCIALMENTE y 

MODIFICÓ, la sentencia de primer grado dictada en el trámite de la 

referencia el día 20 de junio del mismo año. 

Del mismo modo, cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral del 

Corte Suprema de Justicia, Corporación que en fallo de 15 de junio de 2021, 

dispuso NO CASAR la providencia de segunda instancia emitida por el Tribunal 

Superior de Antioquia. 

Ejecutoriada esta providencia, se procederá con la liquidación de costas, tal 

como lo determina el inciso 1 del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Ds  
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